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Arttcalfl 1.® Las leyen obligarán su 1* PentnsulB) isla* 
Baleares y Canarias, i ion veinte días de «a promulgación, 
ni ca ellas ao se diepaeiese otra oosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día ea que termina la íueeroión ¿a la ley

Act, 8,® L» ignorancia de Un leyes, na exene» de an 
lymplimiento.,

Att.B.® Las leyes no tendrin oíecto retroactivo, ei no 
riipnaleren lo con icario. (Oódi^o civil vigettie)

El Eoal decreto de 4 do Bnoro de 188» y la Beal orden 
te 8 de Agosto de 1891, disponen no so otorgue por las eoc- 
foracionea provinciales ni municipales ningún doenmento 
■t es di tur a sin que los remata atea presentan loa recibos 
Jí habar aatisiecho loa derechos de inserción de los anun- 
lioa de subastas en la ff «« ía dt Madrid y Bo le tu Oficial .
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ffíesero »aeíí», iO aWietet de pí»í(a. i
Se pubiieD todos loe días, excepto 1»» 4o»lug«i. j 

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente qne los Seas. Alcaldes 
y Ssoretarios rociban este “B0LBTLN„ íispondric qne se fije 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneceré | 
basta el ceoibo del número siguiente ,

Las Leyes, órdenes y anuneios qne se manden publicar 
en loa Rplífsnw OficiaUt se ban de remitir al Jeto politico 
respective, por cuyo conducto se patarin 4 los editoras de 
los mencionados periódicos,

^Ordenes de 2 de Abril, do » y 21 de Octubre de 1864'.
Los sefiores Secretarios cuidarin bajo an mas as trecha 

cespensabilidad, de oonssevar los números de este Peief ;s, 
coleccionados para su onenadatnación, que daberi varii - 
oarse al final do cada afio.

AoTBBTitHOiA. Conformo con la cenSíeió» 4, col plie
go qne ha soryido de base para la siibasl», nose insertará 
aineun edicto 6 anuncio que sea 4 instancia de parte sin 
que abonen loa interesados el impone do su publicación, 
ó garanticen el pago, 4 razón de 25 céntimos por linea ó 
parre de olla, y la venta de números sueltes 4 40 céntimos.

PARTE OFICIAL MARIA CRISTINA,—El P'eeidente 
i del Consejo de Miaistroe, Práxedes

AYUNTAMIENTOS
Maieo Sagasta. 

fresiiEhciâ tel Conseio te SiDisttos -
(G«ce/a ¿leí 9 de Feb?6ro,) j 

SS. MM. el Rey y la Reina Re- * 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 1 

familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud, i

Número 443

REALES DECRETOS
A propuesta de Mi Consejo de Mi

nistros; en nombre de Mi Augusto Hi
jo el Rkt D. Alfonso XIII, y corno 
Reina Regente del Reino,

Vengo su decretar lo fligoieuta:
Artículo único, Qaeda derogado el 

decreto de 14 de Julio de 1898, por el 
cual 80 euspendieron en toda la Penín
sula é islas adyacentes las garantías 
exetesadaa en los articulos 4,*, B.’, 6,® 
y S-’i y párrafos primero, segundo y 
tercero del 17 de la Constitución de la 
Monarquía.

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
MARIA CRISTINA.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Usaudo da la prerrogativa qua Me 
corresponde por el nrt. 32 de la Üoua-, - { de lo que previene el articulo 120 de
tituoión de la Monarquía, y oonformán- j j^, j^y orgánica, he acordado, haciendo 
dome oon el parecer del Consejo de i Qgg Jq l^8 facultades que me concede 

| el artíoulc 62 de la referida ley, oonvo- 
J oar à loe sefiores Diputados para el 21 

de loe ooirientes, á las dos de la tarde, 
Íen el salón de seeionea de la Oorpora- 

ción, á fin de que acuerden lo que eati- 
;. man oportuno dentro de le ley, en to-

■Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Bbt D. Alfonao XIII, y como Rkina 
Regente del Reino,

Vengo an disponer qne se reúnan 
las Cortes el día 20 del eotual, para 
oontinnar las seaionea suspendidas por 
mi Real decreto de 14 de Septiembre 
último.

Dado ea Palacio à ocho de Febrero 
de mil oohooientos noventa y nueve.—

GOBIERNO CIVIL
CHOVU^CIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 445 
DIPUTACION PROVINCIAL 

Convocatoria extraordinaria
Debiendo reunirae la Exorna, Dipu

tación provincial dentro del preaente 
mes para tratar de los uauntoa si
guientes:

1 .® Formación, diaousión y aproba
ción del preeupuesto adloioual al de 
1897 à 98;

2 .° Acordar lo que à su juicio pro
cediere, oon vieta y en camplimiento ó 
la reaoiución de este Gobierno, fecha 
14 de Enero próximo pasado, en el ex
pedients y preoeso incoados oon moti
vo de la visita girada à la Caja provin
cial en 7 de Agosto de 1897, y

3 .® Aprobación, si procediera, de
loe acuerdos tornados por la Gomieión j 
provincial de la oompetenoia de la Di- | 
putaoión, à oausa de la urgencia de los 1 
mismos, duranto les meses de Agosto, < 
Septiembre y Octubre últimos, que í 
quedaron pendientes en la reunión del 1

[ anterior periodo se mea tral;
5 Y teniendo que remitirse dioho pre- 
1 supuesto adicional al Ministerio antes 
í de] día 23 del actual en oumplimiento

i do lo que so refiere 4 toa extremos ex- j
i presados. S
1 Córdoba 11 de Febiero de 1899, 
j El Gobernador,

■ Antonio Dieffebruno.

t
1

CABRA
Núm. 241

Extracto de las sesiones oelsbradas por 
el Ayuntamiento de esta ciudad, du
rante el mea de Diciembre do 1898.

Sesión del día 8 
Presidencia dal sefior Alcalde 

don Francisco de Lona Salamanea, 
Concurrieron loa sefiores Lefia, Pé

rez, Mega, Vilaplana, Valverde y Ore
llana.

Aouerdop.'
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria del 

día 1.® no tuvo efecto por falta de cú-

Se couaignaton los nombres de loa 
sefiores no asistentes y las oaasae que 
motivaron su ausencia.

Se aprobó por unanimidad el estado 
de la distribución de fondos del pre
sente mes.

También se aprobó la cuenta rendi
da por el administrador de oonsumos, 
de los ingresos y gastos habidos en la 
oficina de sn cargo, dorante el mes de 
Noviembre de 1898.

La vecina de esta oindad, María de 
los Santos Campos Barrios, compareoid 
ante el Ayuntamiento y autorizó à su 
hijo Antonio González Campos, para 
que vaya á servir & cualquiera de los 
cuerpos armados, ya sea en calidad de 
voluntario ó como sustituto do otro 
mozo.

Se sefialó la orden del día para la in
mediata.

!

Sesión del día 10 
Presidencia del sofior Aloalde 

dos Pranoisco de Luna Salamanca.
Conourrieron los sefiores Leña, Me

sa, Alguacil, Valverde, Vilaplana y 
Linares.

Aouardos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se biza oonstar que la ordinaria del 

día 8 no tuvo efecto por falta de nú
mero.

Se oonsignaron loa nombres de los 
safiores no asistentes y las causas que 
motivaron su aosenoia,

Se nombró una comisión especial 
compuesta de los se Bores Lefia, Mesa, 
Linares, Pérez y Castillo, para que es
tudien ai conviene ó no admitir la nue
va proposición hecha ai sefior Presi
dente, para la compra 4 censo da la ca
sa palaoio del sefior Conde de Cabra.

Se autorizó al sefior Presidente para 
que haga los arrendamientos de las 
oseas que hayan de ocupar las Escua- 
las públioae, dorante el próximo afio 
económico,

Se eefialó la orden del día para ia 
inmediata.

i

?

Sesión del día 17 
Presidencia de'I sefior Aloalde 

don Franeísoo de Luna Salamanoa. 
Conourrieroa los sefiores Mesa, Pe

rez, Vilaplana, Lefia y Alguaoil, 
Aouerdos:
Se aprobó al aot« de la anterior.
He hizo oonetar que le ordinaria del 

die 16 no tuvo efecto por falta de nú-

Se oonsignaron loe nombres de los 
sefiores no asistentes y las causes que 
motivaron su ausenoia.

Por ordonarlo así la Gomiaión mixta 
de realutamiento, ee nombró comisio
nado para que aoompafia al padre del 
mozo Luis Pastor Mendoza, que ha de 
ser reoonooide el día 20 ante dichr. Ocr- 
poraoión, al oficial segando de Seora- 
taría don José Mellado Gutiérrez.

Se pasaron 4 examen y oensura de 
la Junta pericial toa trabajoa Agronó
micos Catastrales de este término.

En atención & los mtiohcs trabajos 
extraordinarios realizados durante el 
afio y oon ocasión de las próximas Pas
cuas, se acordó gratificar á loe emplea
dos y dependientes del Ayuntamiento 
oon la cantidad á que asoieude la cuar
ta parte dal aueldo de un mes, y con 
26 pesetas al meritorio don Francisco 
Villasaas.

Se sefialó la orden del día para la in
mediata.
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Sesión del día 22

Fresidenoia del señor Abalde 
don Franoieoo de Lana Satam anoa, 
Cononrrieron los señores Pérez, Cas

tillo, Aigaacil, Leña, Mese, Arroyo, 
Naras, Orellana y Vilaplana.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se oonsignaron los nombres de loe 

señorea no asistentes y las ososas que 
motivaron so ansenoia.

En vista de la oironlar de la Admi- 
nistraoión de Haoienda, fecha 12 del 
corriente, se tomaron los oportunos 
aouerdos oon el fin de poder llevar á 
cabo en la primera decena del mes de 
Enero próximo la renovaoiÓn de la 
Junta perioiat de esta oiadad.

Estando próximo à su terminación 
«1 periodo de ampliación del ejercicio 
de 1897 á 98, acordó el Ayantamiento 
que por el actual Administrador de 
conanmos se liquiden los vaints y tres 
primeros días del mes de Noviembre 
de 1897, sin perjoicio de las reaponsa* 
bilidades qua padieran corresponder al 
Administrador saliente en aquella fe
cha señor Santos, por las omisiones ob
servadas en algnuos de los doonmen. 
toa de data que entregó.

Se designaron los señorea Linares y 
Guerrero para qne en representación 
del Ayuntamiento asistan en el día de 
mañana & la visita general de cárceles.

El Ayuntamiento quedó enterado 
del requerimiento hecho al señor Al
calde por la empresa arrendataria de 
servicios públicos de la provincia, para 
que en el término de tres días so in
gresen en las arcas del Tesoro las pe
setas 389,704'71 qne so adeudan por 
oonsomos del ejercicio de 1897 á 98 y 
anteriores.

Con la salvedad necesaria por ha 
berso obsarvado un error de 40 pesetas 
en la data, so aprobó la cuenta rendida 
por el apoderado de este Ayuntamien
to en Córdoba don Francisco Ruiz del 
Fortal, correspondiente al primor se
mestre de este ejercicio.

9e señaló la orden del día para la in
mediata.

Sesión del db 31

Presidencia del señor Alcalde 
don Francisco de Luna Salamanca, 
Concurrieron los señores Linares, 

Vergillos, Pérez, Leña, Vilaplana, Al
guacil y Mesa.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la seeión ante

rior.
Se hizo constar que la ordinaria del 

día 29 no pudo tener efeto por falta de 
número.

Se consignaron los nombres de los 
señores no asistentes y el motivo de en 
ausencia. j

Se aprobó la cuenta que rinde el Ad- | 
ministrador de consumos de los ingre 
sos y gestos habidos en la oficina de 
ea cargo durante los veinte y tres días 
del mes de Noviembre de 1897, por 
hallarse en un todo conforme oon las 
bases acordadas por la Corporación en 
sesión del día 22.

Se socorrió con 7*60 pesetas á Do
minga Serrano jíoriHo, para que pueda

trasladarse é Madrid á ourarse el pade-
cimiento que sufre.

Se accedió á un traslado de agna que 
solicita doña Antonia Abad Ortiz, con 
las limitaciones establecidas por acuer
do de 9 de Mayo de 1896.

que el señor Presidente, usando de Ia 
autorización qne se le concedió, había 
prorrogado por nn año el arrendamien
to de varias casas destinadas á Es
cuelas.

En vista de qne en el mes entrante 
ha. de oonfeooionarse el presupuesto 
adicional, acordó el Ayuntamiento se 
consignase en él la cantidad qne se 
adeuda A don Rafael Raíz del Portal, 
por dietas devengadas como Interven* 
tor de la Haoienda,

Habiéndose encontrado ai desglosar 
loe juetificoutes que acompañan á Ía 
cuenta del apoderado de este Ayunta
miento en Córdoba uno que sutes ha
bía pasado inadvertido importante 40 
pesetas, se acordó tener por no hecha 
la salvedad estampada en el acta de la 
sesión anterior si tratar de Ia menoio- ; 
nada cuenta y aprobar esta sin ningún i 
género de reetriooiones, j

Se Señaló la orden del día para la 
inmediata.

El presente oitraoto, que forma el 
Secretario que suscribe, en cumpli
miento de lo que dispone el art. 109 
de Is vigente ley municipal, ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de 14 de Enero de 1899.

Cabra 19 de Enero de 1899.—Joa
quín Mora, Secretario,— V.* B.*; El Al
calde, Franoiaco de Lana,

LUCENA
Núm, 422

Lista nominal definitive de los se
ñores Concejales qae componen esta 
Exorno. Ayuntamiento, y de un núme
ro cuádruplo de mayores contribuyen
tes vecinos de esta ciudad que tienen 
derecho á elegir Compromisarios para 
la do Senadores, la cual as forma en 
cumplimiento de lo que preceptúa el 
art. 29 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, y á sus efectos;

Señores Concejales

Exorno. Sr. D, Miguel Alvarez de So-

í

í

e

E

Í

Í
S 
í

tomayor y Carado, Conde da Hust | 
D. Francisco Alvarez de Sotomayor y

Curado 3
Rafael Cuenca Villa 8
Francisco Lorenzo Gama y Jurado S
Francisco M. Cabeza y Serrano 
Antonio Moreno Cañete 
Francisco Javier Luque Ortiz 
Francisco Lozano Cabeza 
Félix Azuar León 
Manuel del Valle Valle 
Carlos Bravo Arcos 
Pedro Alhama Jiménez 
Manuel Orellana Arroyo 
Alejandro Moreno Cañete 
Francisco Muñoz López 
Gabriel Ruiz Canela Chacón 
José da Mora Madroñero 
Cristóbal González Mayorgas 
Manuel de Casas García 
Peregrino Rodríguez Gálvez 
Antonio de Montee y Flores 
Gabriel de Lara Algar

Í

Y uns vacante por dimieióo del Con
cejal D. Rafael Orellana y Rodrí
guez

Mayores cortiribuyenles y cuota que su 
tísfacen.

Ptas, Cts.
Í D. José Chacón y Valdeoa- 
ÍBas, Marqués de Campo 

de Aras
Jaan de Mata BorgosFer- 

nández de Santaella
Gabriel Lara Algar 
Jerónimo Torres Muñoz 
Francisco de Paula Cortés 

Curado
Antonio Díaz Ortiz

8272 13

5420 74
5266
6041

4626
3890

Franoiaco Gómez Gómez *3798
José Ruiz Algar Pino 
Pedro de Valdeoañas Soils, 

Conde de Valdeoañas
José de Mora Madroñero
Pedro Chacón Fernández 

de Córdoba
Exorno. Sr. D. Miguel Alva

rez de Sotomayor y Cu
rado, Conde de Huet

D. Juan Pedro Cortés y Cu
rado ;

Joaquín Ruiz de Castro
viejo y Cerón ;

3212

3067
3060

2894

2846

2632

2496
Jerónimo Cuenca Fuillerat 2316
Antonio Longo Sánchez 
Joan Diaz Quesada
Francisco Fernández Vi

llalta Carado

2043
2018

1986
Martín Chacón Valdecañas 1967
Franoiaco de Paula Cha

cón Valdecañas, Conde 
de Prado Castellano

Antonio Chacón Valdeca
ñas

Juan Fernández Villalta 
Ramírez

Miguel Jiménez Carmona 
Francisco Díaz Ortiz 
Emilio Gaizueta Ibarra 
Vicente Valverde Cubero 
Marcos Corado Montalvo 
Joaquín Muñoz López 
Antonio dal Fino Blancas 
Pedro Cabeza Vázquez 
José Torres Muñoz 
Enrique Montilla Rivas 
Rafael Cuenca Villa

1836

1816

1689 
1670 
1681
1642 
1633
1631 
1336
1304 
1286
1226 
1211 
1129

77
16

13
09
86
42

26
43

44

90

78

92
83
93 
06

67
06

84

33

06
17
52
86
76
15
49
69
80
39
12
14

1121 60
Casimiro 

nández
González Fer-

Francisco Jiménez Molina 1109 08
Pranoisoo M, Cabeza Vi

llalba 1107 39
Rafael Bargos Jiménez, ¡

Marqués de Moutamo-
rana 1091 93

Francisco de Paula More
no Fernández 1082 64

Antonio Martínez Jiménez 1043 16
Manuel López Lijero 1036 35
José Moreno Cañete 1021 34
José Alvarez Domínguez 1018 23
Pedro Lavela Alhama 993 63
Joaquín Torres González 989 61
Joaquín González Torres 944 86
Gabriel Ruiz Canela Cha

cón 927 96
Antonio Moreno Cañete 899 23
Rafael Jiménez Cuenca 888 69
José Muñoz Cabeza 883 83
Juan Alba Jiménez 883 24
José Roldán Alvarez de

Sotomayor 881 88

D. Vicente Antonio Torres 
Muñoz

Praccisoo Lorenzo de Ga
ma Jurado

Pedro Muñoz Moreno 
Francisco Víbora Henares 
Fernando Quintana Gómez 
Juan Cuenca Villa 
Pedro Castro Flores 
Gregorio Lara Pino 
Aureglio de Flores y Ro

dríguez
Francisco Alvarez Soto- 

mayor y Curado
Francisco Pérez Lavela 
Francisco Córduba Rodrí

guez
Pedro Muñoz Molers
Francisco Bergillos Vi

llalba
Jnan Manjón Cabeza Fer

nández
José Tubio Torree 
Franoisuo Sánchez Franco 
Pedro Vivar Rey 
Francisco Muñoz López 
Francisco P, Cuenca Villa

873 29

855
833
813
809
809
806
797

762

756
765

743
741

736

691
683
697
694
682
669

23
63
49
97
95
39
61

36

44
21

72
78

83

79
27
51
39
43
20

Joaquín Muñoz Moreno 559 46
Antonio Bergillos Pino 659 02
José María Cabeza Lavela 656 34
Joaquín Bueno Abajo 660 02
José González Fernández 547 06
Juan Bautista Cabeza Váz

quez 646 33
Locas Rodríguez Lara 619 12
Miguel López y López 508 63
Félix Aznar León 603 69
José Torres Gómez 496 22
Fernando Curad» Jiménez 494 26
Ventura Rodríguez Blanco 488 86
Manuel Luque Ortiz 454 06
Vicente Valverde Í.ópez 434 06
José Gómez Cabrera 464 06
Eduardo Alvarez Sotoma

yor Carado 454 06
Antonio Orellana Rodrí

guez 454 06
Francisco López y López 448 99
Pedro Bergillos Muñoz 439 34
Vicente Serrano Roldán 396 ,18
José María Porras Rodrí

guez 374 68
Lucena 7 de Febrera de 1899,—EI 

Alcalde, Francisco Alvarez de Soto, 
mayor.—El Secretario, Juan Bautista 
Cabeza.

VILLANUEVA DEL REY
Nám, 430

Don Manuel Berengena García, primer Te
niente y Alcalde accidental de esta -villa. 
Hago saber: que el Ayuntamiento 

que acoidentalmente presido.en sesión 
ordinaria de 23 de Enero próximo pa- 
sado, acordó eprobar definitivamente la 
lista da electores que eu número cuá
druplo de Concejales de que se compo
ne la Corporación, tienen derecho á 
elegir Compromisarios para la da Se- 
oadores, cuya lista aparece inserta en 
el BoLSiTiN OvioiAL de la provincia nú
mero 13, corre.^-pondiente ai loues 16 
de dicho mes de Enero, tal como que
dan ultimadas, por no haherse presen
tado reolemaoión alguna contra Ias 
mismas.

Villanueva del Rey 6 de Febrero de 
1899. — Manuel Berengena.
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JUZGADOS
PUENTE OBEJUNA

Número 486
Don José Quintana Calzadilla, Juez 

pal de esta villa. manici-

BOLETIN OFICIAL DE

de esta provincia, oomparezean ante 
este Jozgado, sito ea el piso alto da las 
Casae Consistoriales, con objeto de re- 
mbirles declaración y demás que pro- 
coda en el sumario qas oon tal motivo

Hago saber: que en autos de juicio 
verbal civil que se signen en este Juz
gado á instancia de José Ramoa Gon
zález, contra Marcelo Granados Rome
ro, sobre cobro de pesetae, «n la eje- 
onoión de la sentencia reoaida en el 
mismo, se saca por segunda rez á pú- 
blioa subaste, oon la rebaja del veinte 
y cinco por ciento del precio de en ta
sación, la finca siguiente;

Medía casa en la aldea de Ojuelos 
bajos, sin núiusio ni nombre la oalle 
donde está sitnade, de este término, 
compuesta da tres cuerpos, doe de olios 
doblados, tres habitaciones, cocina,por
tal y corral, en le que hay una bodega 
qoe contiene dos tenajas de veinte 
arrobas de cabida cada nua. otras dos 
de diez arrobas de cabida y una de cin
co arroba», ésta rajada; cuya cesa mide 
de foado veinte metros y doce de fa
chada próximamante; linda toda ella 
por su derecha entrando oon otra de 
Antonio Peres; izquierda otra de An- 

instruyo; previniéndoles qne de no ha- 
oerlo asi lea parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las antoridades, Gasrdia civil y 
agentes de la póliza jadioiai. procedan 
a la busca de dichos desoonooidos y 
caballerías sustraidas, y caso de ser ha- 
bidoa Jos pongan á disposición do este 
Juzgado.

Dada en Górboba á ocho de Febrero 
da mil ochocientos novonts y nieve.— 
Pranoisoo Fernández Vior.-El actia- 
^0, por mi compañero aeflor Cámara, 
Teodomiro Fernández.

Señas de tas cabatierías
’^‘’®“'^ ‘^^ °“^° ®®®»r pelo cas 

taño oeocro, alzada mediana, con ana 
lííl ^^““^ ®’ Corbejón derecho é
lí jÍb^y"’*®^®’’®®" P®^“® ^'«°«°« ea j 

Una muleta de ocho meses, mediana 1 
cerril, pelo castaño, sin seña partí- 
oular. r

toaio Ortaga, y espalda oon el egido 
de la aldea, joatipreoiada dicha mitad 
de Casa en quiaientas cincuenta y cua
tro pesetas echeata y ocho céntimos. 

Careciendo el deudor de título de 
propiedad de expresada finca, ae está 
inatruyendo oloportuno expediente po
sesorio de la mitad que se subasta en 
el Juzgado de primera iastanoia de es
te partido, que podrán examinar loe 
que qaieran tornar parta en la subasta.

No ae admitirán poeburaa qne no an- 
bran las dos teroerae partea del avalúo 
de la finca, después de rebajado el vein
te y cinco por ciento; edvirtióndose 
que para tornar parts en la sobasta de
berán loa licitadores consignar previa- 
meijÉe en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimieato destinado ai efecto, 
una caatidad igual por lo menos al 
diez por ciento del valor de la finca 
que se «tibasta.

Coya diligencia tendrá Ingar tn la 
Sala Andieooia de este Juzgado el día 
veinte y siete de Febrero actual, á las 
doce de en mañana.

Dado en Puente Obejuna á primero 
de Febrero de mil ochocientos noven
ta y noeve.— José Quintana. —P. 3. M., 
Juan Angel.

Número 416
Por Ia presente se cita, llama y em. 

plaza á los autores de la sastraoción da 
doscientos veinte y dos metros da akm- 
bre del disco aitoado en el kilómetro

yg JJ^ linea lé- } ’ '"’"'’ "* «“mo Qoi pais, y cuyo í ^^®^^^ *^® correo, 
rraa de .IJadrid. onyo hecho tuvo lagar f P®’‘*’’«ro se ignora; aperoibiéndok que !
60 la noche del veinte y ocho al veinte ¡ ^^ “^ ^aHfioarlp, será declarado rebel- í 
y nueva de Diciembre último, para que i ^‘i P^réndok Jos demás perjuicios qne : 
dentro del término da diez días, oonta- ^*^* ^'’S“D 000 arreglo á ky. 1 
dos desde la inaaroión de esta raqoisi- ^ ^^^ requiero á los señoras

ouatraoientos cuarenta da la línea fé-

Monus m luaaroion do esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y BoLKTiN 
OwoiAL de esta provincia, comparez
can ante este Juzg.do, sito en el piso 
alto de Ias Casas Consistoriales, oon 
objeto de raoibirks deolaraolón y de- 
másque proceda en el sumario que coa 
tal motivo instruyo; previníóndole que 
de no hacerío asi le parará el perjuicio 
que hobiero lugar.

AI propio tiempo mego y encargo à 
todas las autoridades, Gnardia oivil y 
agentes de la policía indicial, procedan 
¿Ia basca do diohos deíconooidos y 
alambre sustraído, y caso de ser habi
dos los pongan á disposición de este 
Juzgado,

Dada en Córdoba ú ocho de Febrero 
de mil ochocientos noventa y naeve.- 
Franoiaco Fernández Vior.—El aotaa- 
Ho, por mi compañero señor Cámara 
Teodomiro Fernández. ’

CORDOBA 
Núm. 416

Don Francisoo Fernández Vior, Jaez de ins- 
tracción da esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Jos autores dei hurto de las ca
ballerías que à continuación se deta
llan, propias de Juan Molina Lázaro, 
vecino de Villaviciosa, que le fueron 
Buatraidas Ia tarde del veinte y nueve 
de Diciembre último, de la finca nom
brada El Platero, término de dicha vi
lla, por dos hombres deseonooidos, ves
tidos uno oon ropa oscura y otro oon 
chaqueta ó blusa clara, para que den- 
too del término de diez días, contados 
desde k inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boi„w 0«««

Número 417
^Fernández Vior, J„ez de pri

mera instancia de esta ciudad y sa partido H.go ..b.r: „. h.bi„ai

■ día treinta y anoda Marzo da mij ocho- 
■ cientos noventa y seis, en el cargo de 

Registrador interino do k Propiedad 
de esta capital, el señor don Manuel 
Ynste y Martínez, por haber sido nom. 
brado^ Magistrado de la Audiencia te
rritorial d. Cáceres, y mediante á que í 
ha solicitado la devolución de la fianza 1 
que tenía prestada para ejercer dicho 
oargo, se haca público por medio del 
presante, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el párrafo teroe'-o del artí
culo dosoientos seaenU y siete del Re- 

j gkmento de la Ley Hípotecaria, ok

LA PRO YIN GI A DE CORDOBA

Undose á Jos que tengan que deducír f j . 
alguna reclamaoión, para que la pre- { OeCClOn (16 ailUnClOS 
senten en el término de seis meses, á * — 
contar desde el veiuca y cuatro de No- ¡ 
viembre anterior, en que aparece in- 11 1 f iTV f (P 

serto por primera vez esta edicto en Ja 
Gaceta de Madrid. i

Dado en Córdoba á veinte y ooatro ¡ 
de Enero de mil ochocientos noventa y ! 
nueve. — Francisoo Fernández Vior.— ! 
El Secretario de gobierno, Licenciado 
Rafael Pellitero.

PUENTE OBEJUNA
Número il8

1 En la imprenta del <D¡a- 
1 no de Córdoba* se hallan 
ae venta los siguientes for- 
muianos con arreglo á los 
modelos oficiales:

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de fc-_ 
eión de esta villa y su partido. 
Por la presente requisitoria ss oirá, 

llama y emplaza, para qag dentro de! 
término da diez días, siguientes ai en

instruc- i

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.

que aparezca inserta esta raqaieitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ow- 
OiAL de esta provincia y en el da k de 
Granada, se presente ante este Juzga
do el procesado por aj delito de lesio. 
1168 Francisoo Martin Rodriguez, de 
treinta y eois años de edad, casado, mi
nero, natural de Cadier, provincia de 
Granada, vecino de Puablo Nuevo del 
Terrible, condenado antes por desaca
to, y cuyas señas personales son; color ? 
de las papilas meladas, palo negro, ros
tro moreno, sin cioatrioes, estatura ele. 
veda, cejas al pelo, nariz regular, boca 
Idem; viste ai estilo del país, - -

1 Idem idem para los pa
dres y hermanos.

Citaciones para revisión 
de excepciones.
1 y®^. P^^^ ®Í juicio ante 
la Comisión mixta.

ídem para el juicio de 
rectificación.

Idem para la declaración 
de soldados.

Idem para el sorteo de 
niozos, y

Los pedidos se sirven á

RELACIONES

oes

de altas y bajas de matrícula, con
A ¡a vez requiero l los señores Jae. Í ^^'’^^^^ ^ ’“^ prescripciones vi- 
8 de instruocióo, así como á las auto- ^®°^®®-

CERTIFICADOS
j trimesírales del 1 por 100 sobre

ndades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial, para que procedan 
a la basca y captura de espreeado pro- 
cesado, y en cl caso de ser habido, sea 
üOnduoiJo á mi disposición, á la cárcel 
de este partido.

Dada en Puente Obejana é ouatro 
e * ebrero de mil ochooientoe noventa

pagos y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales

y nueve—Alfonso Qómez, 
baño, Andrés Angel.

-El Esorí- j ^® J^\^des de especies tarifadas^ 
á 6 céntimos ejemplar.

JEREZ DE LA FRONTERA
Núm, 437

Don Segundo Adnitegui y Golog, Jaeg ¿g j^g. 
truceión del distrito de Santiago de esta ( 
ciudad, j
En virtud det presente se interesa í

EXPEDIENTES 
para quintas, con arreglo á los 
nuevos modelos.

da las autoridades ordenen á
, , EOS LIBROS 
de las autoridades ordenen á sus agen- j de Inventarios y Balances, y nara 
tes, procedan á ía busca y coupaoión ^a contabilidad municipal 
de una yegua castaña osonra, de seis | , 

años, herrada oon J. B. en Ia caiga da § LIBRAMIENTOS 
tsoh. y qne dea,nés pareo, ha «ido j “n lo,s nuevos impuestos y re- 
también herrada en la izquierda, la 1 cargos. 
oaal faé sustraída en veinte y siete de j nurArTT 
Agosto de mil ochooientoa noventa y í vJLJ? UIjAS 

’?®*®* ‘*®’ ”‘^® “Algarrobosa^, término P^^^ ^l empadronamiento de Jura-
de Alcalá de los Gazake, siendo de la J ^os, coD arreglo íi la ley de 20 de 
pertenencia de don Juan Ballesteros ^^^^^ de 1888.
Saloedo; caso de ser habida, S9 remití-

Abril de 1888.

CALENDARIOrâ á dieposioión de este Jozgado. í

Dado en Jerez da la Frontera á ocho ’ ’^^ Administración municipal para 
de Febrero de mil oohouientos noventa ! Colocarlo en la pared nor «1 Mnm- colocarlo en la pared por el Muni-
y nueve.—Segando Adaitegui.—MÍ- ; 
guel Varo. ? cipio. Se vende á dos pesetas en la 

librería del “Diario.„
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